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A^onso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Asfurj a Victoria Eugenia, S. A. R. el Príndpe 

18 ^eal p3 e. y demás personas de la Augus- 
sal-^113’ <x-^n^an s‘n novedad en su impor-

(Gaceta 4 octubre 1928e)

^SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de la Guerra

Incorporación a filas.
. ^Cni - CIRCULAR 

n lo- Sr • r •¿‘Iq '^lamn V v*rtU1^ lo dispuesto en el capitulo XV
Rev* (" Para C* reclutamicnto y reemplazo del Ejér- 

l;is |'l; iiQV'i. 'J" D. g.) se ha servido disponer que en el 
^íi servir'11 "C P’^ximo se inconporen a filas los reclu- 
M . antes 'V' ',r,*inario del reemplazo de 1928 que hayan 
|lctil1's'u,il Cu' 1 . (*e junio de 1907, asi como los agregados 
''thn^can U 'huera que sea la fecha de su nacimiento, que 
'*1 ?( 1,0 Se |l- reemldazos anteriores, siempre que unos y 
v01h J de acOgido a los beneficios del Decreto-ley
^l, ta(l de s V de 1927 (C- L- núm, 44). Es asimismo la 
'"'iV 1 ' f|Ue cn las operaciones necesarias a tal 

bl)Serv •t i" Preceptúa d mencionado Reglamen- 
í" v" as lcglas que a continuación se expresan: 
i ¡'s' *"s r 7 fC0‘ — F-l sorteo para determinar el orden 
%íi ’deión "las *'an de ser destinados a los Cuerpos de 
■,1h'^maqentc de Africa y a los Cuerpos de la

¿a s 'rC\dre5 y Canarias, se celebrará ipúblicameir.e 
oblí'p US ^-reluta el día 21 de octubre próximo, 

ol'sta11'l^a",c’F,ia Ia asistencia de los reclutas, quedan
. í- autorizados a presenciarlo cuantos de éstes 

lo deseen (sin que ello les dé derecho a percibir socorros), 
y también los Ayuntamientos que lo estimen conveniente, 
para nombrar un comisionado que oficialmente asista al acto. 
El sorteo se efectuará con arreglo a las prescripciones si
guientes, observándose también, en cuanto no se opongan a 
la presente Real orden, lo que disponen las de 1." de oc
tubre de 1925 y 9 de julio de 1927 (C. L. núms. 324 y 184).

a) Comenzará el acto leyéndose los nombres de los re
clutas que han de ser reglamentariamente eliminados del 
sorteo y de los que sufrirán éste y dándose a conocer el nú
mero de los que hayan de ser destinados al Ejército de Afri
ca, número que los Capitanes Generales harán conocer 
a las Cajas, con la debida anticipación.

b) Se eliminarán del sorteo: Los que sirven en los 
Institutos de la Guardia civil y Carabineros; los soldados 
voluntarios en la actualidad en filas y que hayan ingresado 
en el Ejercito de la Península e islas y en Infantería de 
Marina en la revista de noviembre de 1927 y anteriores; 
todos los voluntarios pertenecientes a los Cuerpos de Africa; 
ios cabos, sargentos y suboficiales; los maestros armeros, 
músicos, y herradores de primera, segunda y tercera clase; 
los paradistas y remontistas aprobados para el empleo su
perior inmediato; los reclutas que tengan concedidos los 
beneficios por denuncias de prófugos y desertores en las 
condiciones que determinan los artículos 198 y 264 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento; los voluntarios, cual
quiera que sea la fecha de su ingreso, que pertenezcan al 
Regimiento de Radiotelegrafía y Automovilismo, Tropas de 
Aviación y Brigada Obrera y Topográfica de Estado Ma
yor, y los destinados a estos Cuerpos de Real orden, por 
reunir las condiciones que fija el artículo 352 de dicho Re
glamento, A los efectos de este Apartado, los Jefes de los 
Cuerpos remitirán con toda urgencia a las Cajas de re
cluta relación nominal de los voluntarios que tengan cn filas 
pertenecientes al primer llamamiento de 1928, en la que 
conste la fecha en que fueran filiados, así como su situa
ción } su actual empleo.

c) A' todos los demás recluías, formando una sola y 
única agí upación. se atribuirá en cada Caja, mediante sor
teo, un número de orden.

Eti el caso de que algún o algunos reclutas soliciten ser
vir en Africa, se les adjudicarán los números uno, dos, vt- 
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cétera, aumentándose los que hayan obtenido los sorteados 
en tantas unidades como . aquéllos sean. ,

d) Los reclutas destinados de Real orden al Regimiento 
de Radiotelegrafía y Automovilismo, Tropas de Aviación y 
Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor, asi como 
los soldados voluntarios ingresados en estos Cuerpos des
pués de la revista de noviembre de 1927, sufrirán en ellos, 
en el momento de su incorporación, un sorteo para deter
minar el orden en que han de cubrir las vacantes que as re
petidas unidades tengan o puedan tener en Africa. Este sor
teo se verificará con las mismas formalidades y de igual 
modo que el que se efectúa en las Cajas de Recluta

e) Todos los exceptuados del sorteo que no se hallaren 
actualmente en filas, se entenderá deben servir en la Pen
ínsula, a cuyo fin tomarán número después del ultimo adju
dicado en aquél. .

f) Terminado el sorteo, se expondrá al publico mmed.a 
lamente la relación nominal de los reclutas con el nume^ 
<iue les haya corréspndido y con la indicación de los que han 
de ser destinados a Africa. También se expondrá otra re.a • 
ción con los nombres de los excluidos del sorteo, expre
sándose el motivo porque lo hayan sido. aktrihu-

Segunda. Distribución del contingente. — La distriou 
ción de los reclutas se efectuará de conformidad con los es
tados que se insertan a continuación de esta c,r^ar*f?® 
cuales el número uno expresa los reclutas que cada CucrP 
o unidad debe recibir para sí y para las unidades afecta, 
que no se nutren directamente del reclutamiento, figurando 
en el 2 o Regimiento Ligero de Artillería los reclutas ne
cesarios para la Fábrica Nacional de Productos Químicos 
de Alfonso XIII. El número 2 especifica, por regiones los 
que deebn ser destinados a Cuerpos de la Península, Balea 
res y Canarias, y los números 3 y 4, los reclutas que cada 
región ha de facilitar a los Cuerpos de las guarniciones per
manentes de Africa.

Los Capitanes Generales de las regiones, con presencia 
de dichos estados, procederán desde luego a fijar el 
de reclutas que las Cajas de su jurisdicción han de facilitar 
a los diversos Cuerpos, teniendo entendido que los que s 
les señalan para Africa deben ser distribuidos entre todas 
las mencionadas Cajas proporcionalmente al numero de re
clutas disponibles que cada una tenga.

Determinado de este modo el numero de reclutas que han 
de servir en Africa y en la Península e Islas, las Cajas, 
desde el día inmediato al del sorteo, se dedicaran a desti
narlos a los diferentes Cuerpos y unidades, ateniéndose, 
al efecto a las normas que seguidamente se exponen, te
niendo entendido que tal operación ha de hallarse terminada 
antes de la fecha de la concentración y que es la que, para 
cada caso, fija la regla tercera de esta circular.

a) ¡Siguiendo estrictamente de menor a mayor el orden 
numérico del sorteo, se destinarán los
a Cuerpos de la circunscripción del Rif y Mehlla, los 
sígnenles, a las de Carache y Ceute-Tetuán; los que sigan 
a la Compañía Disciplinaria, y el resto, a la Pemnsu a e 
islas adyacentes. ,

b) Los reclutas que se destinen a los diferentes Cuer
pos y unidades, se procurará cumplan, o se aproximen a 
ellas'lo más posible, las condiciones y requisitos que maica 
el Reglamento de reclutamiento en sus artículos 354 y Jo , 
especialmente en este último, debiendo los Jefes de las Ca
ías atender las necesidades de los Cuerpos, expuestas por 
los Jefes de éstos a sus respectivos Capitanes generales 
(artículo 355). . ,

c) A los Batallones de Montaña se destinaran reclutas 
de regiones montañosas, con preferencia fronterizas y pró
ximas a la guarnición de su residencia; a las primera, ter
cera v cuarta secciones de la Escuela Central de Tiro, los 
que tengan oficios de conductores automovilistas mecáni
cos ajustadores, mecanógrafos, carpinteros, forjadores, he
rreros, torneros, electricistas y albañiles; a las Academias 
y demás Centros de instrucción, reclutas que sepan leer y 
'escribir- a las Secciones de Ordenanzas del Ministerio de 
la Guerra, los comprendidos en las Reales ordenes que 
oportunamente se remitirán a los Capitanes generales, y ade
más, en caso necesario, los que las Cajas designen paia 
completar el cupo fijado a dichas Secciones, siendo preciso 
que unos y otros sepan leer y escribir; al Regim.ieu- 
to de Radiotelegrafía y Automovilismo, al Establecimieuto 
Industrial de Ingenieros, a las Brigadas Obrera y Tope

gráfica de Estado Mayor y Topográfica de Inge y 
Regimiento de Aerostación, a las Tropas de - st¡nado5. 
al Grupo de carros de combate ligeros, serán u c¡onados 
en primer término, los reclutas nominahnent< Qe-
eu la Real orden que en breve recibirán los LaP ett la 
nrales, y que serán los que dichos Cuerpos Prop ° j c Re
forma que previene el artículo 352 del Re^adC novien'br.c 
clutamiento y la Real orden circular de 22 de apt;- 
de 1926 (C. L. núm. 408), por reunir los reíluis‘ tando, 
ludes que en estas disposiciones se citan; comp des sc 
caso preciso, las Cajas, el cupo que a . rclaci011^ 
asigna con los que sin figurar en las antedichas or- 
cumplan las condiciones que exigen la ; a lo?
den y los artículos 354 y 356 del repetido Regla* ta¡j qiit
Regimientos de Ferrocarriles se destinaran los del Re-
por reunir las condiciones que marca el articulo • scrvr 
glamento de Reclutamiento, proponga la Jefatur s(, qr 
cio militar de Ferrocarriles, y, en su consccue • convf 
cluyan en la Real orden, que, con las instrucci
mentes, se comunique a los Capitanes genera < -• ell e 

d) Los destinos de reclutas de Real orden a
anterior apartado se alude, no surtirán efecto sino 
de que en el sorteo no les corresponda servir e 
se exceptúan los correspondientes al Regimiento ^¡gao 
telegrafía y Automovilismo, Tropas de Aviación y se pfi 
Obrera y Topográfica de Estado Mayor, que, c 
viene en la base primera, serán eliminados del 5 . n ser' 

Dichos reclutas destinados de Real orden que es- 
en Africa, se asignarán a los Cuerpos y umda^^sioiieS - 
territorios que más útiles puedan ser sus 1' ten'a, . 
oficios y, prefereiAement€, a los Cuerpos de n ' bata]|oi' 
del Grullo de carros de combate ligero, y a 10b Establr 
de Ingenieros, los de Ferrocarriles, Aerostacioi, {jca 
miento Industrial de Ingenieros y Brigada 1°» 
Ingenieros. í r

e) Como regla general, y siempre que las ap 5 
lias no aconsejen otra cosa, los reclutas que m i y,, 
vir en la Península c islas serán distribuidos <a . 

sean destina" sc 
residencia o1'

los números más bajos del sorteo 
guarniciones má|s distantes de la 
pectiva Caja.

f) Los reclutas que ya se hallen 
voluntarios o clases, continuarán en 
parte del contingente que a éstos se

CCS

en filas en con Pf|)» 
sus Cuerpos

A _ asigna en d,a
mero 1, excepto aquéllos a los, que corres?011 P' 
Africa, qúe deberán ser incluidos en el cui 
dichos territorios se marca. . . Tnfa^íriS5' 

g) Los que sirvan en los Regimientos de a A1’ 
Marina y les haya cabido en suerte ser destmat*- , a i-, 
lo serán a un Cuerpo de Infantería del EJel cO11^ 
efecto los Jefes de las Cajas lo comunicaran 1 rC$pcC 
regiamentarjo a los Capitanes Generales de '■ 
departamentos marítimos. . . 50rtL’°

h) Los presuntos desertores que en virtud, de . pfor^ 
den incluidos en el cupo de Africa, se dEtribu sea” |i 
cionalmente entre todos los Cuerpos de ésta i^yir 1 
tridos por la respectiva Caja, y los que debapuerpos ‘U1’ 
Península, serán destinados precisamente a - , e| ¿n .■ 
región a que pertenezca la Caja, según dispo,|L poí .fl- 
339 del Reglamento; tramitándose en ambos c- ]oS e 

pertenecientes a los Cuerpos en que sean a • ^jícii
dientes por falta de concentración que en ^1('A[arina,! / 
ordena. A los Regimientos de Infantería de a 
destinarán reclutas presuntos desertores, m 1,1 :nútil^'3 P 
reconocidos en las Cajas resulten presuntos pa ■ ■ 

i) A los reclutas que tengan incoado expet s(l j: 
c cisión de prórroga de prmera clase ik >i i ■ y 0ieíi / 
indas, se les continuará la tramitación por 
Africa o de la Península o Islas a que sean < n 
gún dispone el artículo 338 del Regíame» ^ií 
tamicnto. cxP^ieríl,,,í

j) Si después del sorteo algún recluta y^le f‘ 
pur la fecha de su nacimiento pertenece al b » figl tc,"1 
miento i hubiera sido incluido en el primero 1 a j,, 
su filiación, autorizada por el interesado, qn» ¿.y
primero de junio de 1907, será, no obstan -^^1 
Cuerpo que le haya correspondido, como ag t 
primer llamamicn o, según preceptúa la Real .
de 10 de noviembre de 1927 (D. O. num- e|) A* 

k) Los reclutas que les corresponda servir
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tn ias hermano o hermanastro desde el año 1909,
10 d? Cl'"Aciones previstas en la Real orden circular de 
lüaci/in HCr°i (C. L. núm. 5), o se encuentre en si- 
•Vnír/in'P ' etapyecido, serán destinados a un Cuerpo de ¡a 
sitinp^. " ° ^*as próximo a la residencia de sus p&dres, 
cáelo exn'^r acrc^'len ta'es circunstancias mediante cértifi-

(. ■l)Or e* ^cl CucrP° ° dependencia en que 
"'Cr° l-'V vlc'° el causante de la excepción, y sea el pri- 

este"'1^ *lerna,!0 Que disfruta de este beneficio, requi- 
P^ido L U tirno que se justificará mediante certificado ex- 
•’ d recTí C* Ayuntamiento en que el hermano fallecido 
^éndos”. i ''a,na^° a concentración hayan sido alistados; 
*0$ her,^? lac.er constar en dicho documento el nombre de 
•vaii sidtiai]IOS. incluidos en alistamientos intermedios que ha- 
de| rvv|i । c*arados útiles para todo servicio, con expresión 
^luta *' aZ° a Pertenecen. Los Jefes de las Cajas de 
°bren, s¡ ^Probarán por los anitecedentes que en ellas 
511 coL Uls’rutaron o no de este beneficio, y les darán, en

De igu-11]^]1013’ “* destino qu^ proceda.
Pr<Ked- )cnc^c*° disfrutarán los que tengan- un herma- 

(i eiitc reclutamiento sirviendo forzosamente en 
^l qllc >' ,a guarnición permanente de dicho territorio, el 
'^ta qlle'llj pegado a un Cuerpo de la Península o Islas 

m) q .1.c hermano sea licenciado. 1
lllan°s. ser*' ?orresP°nder servir en Africa a dos her- I 
^nte ]ora destinado a dicho territorio el que voluntaria- 
I criido 1Ji0 ^’te, y de no existir acuerdo, el que haya 
4 ^e,1ínsulanCro mas baj'0; el otro cumplirá el servicio en 

i El
^‘^■al n^^680 0 de reclutas en las Cajas en re- 
i l^rát» 1"lcr° de los que se les fijan para distribuir lo pro- 
llltran, cntrc l°s Cuerpos de la Península e islas a que 
C0)- Los Ir ■
^^Uiies „ es de las Cajas solicitarán de los respectivos 
i de Kencralcs las correspondientes órdenes de alta 
j1 Leníns.reclutas que como voluntarios sirvan en 
"■ Cuem1 a e ’s*as y les haya correspondido destino en 
h-^cerr8^ Africa-

COirc LonSCntlWÍón. — a) Los reclutas a quienes 
ias ]Os ^odidb servir en Africa se concentrarán en sus 

"i^ión e 'as d^l próximo mes de noviembre que a con- 
|r L°s de ]C ’ndica» :
(',s. de ¡y a Primera región, el 7; los de la segunda, el 4;

el in.C^ra' ^os de la cuarta, el 10; los de la 
ih-d6 la < os de la sexta, el 8; los de la séptima, el 10; 
q^*38' el Cp3’ 12; los de Baleares, el 9, y los de Ca- 
la'Cn *° d a ^|Ue ^JC ^aipitán general de estas islas, 
1?S L^jas ei?r2?nará de modo que puedan embarcar: los de 
dí-y I* v ? lenerife y de. la Palma, en el correo del día 

a 8. °s de la Caja de Gran Canaria, en el correo del

e ¿¿layan de ser destinados a los Cuerpos de la Pen- 
|tJ ^Pre^ [S se concentrarán en sus Cajas los días 22 y 23 

Y68 y f .1 ° 0105 de noviembre en todas las regiones, Ba- 
A Je[anar>as.
ha» atnTi<le.*as Cajas de-Recluta comunicarán con la 
qq^ 1 a los Alcaldes, a fin de que éstos lo
Prc‘ ’^idan 3 l°s ¡oteresados, el día que cada recluta, de los 

k\e"lació,. cn Ia respectiva población, debe verificar su
Los v ?n Ia capitalidad de la Caja.

Itn.Y’o i10 oluntarios y clases que no hayan de cambiar de 
tti ^íese SC mcorPorarán a sus respectivas Cajas, .pero si 
Dit^^Has COrrCsPOndido servir en Africa, se concentrarán 
^rá’Cs ‘GenCn *a ^ha antes indicada, a cuyo fin los Ca- 

'l lis /'i es' a petición de los Jefes de dichas Cajas, 
Los .enes oportunas.
Seráii a,es neces'ar*os para la concentración en las 

^•thi68 til IIOr ^enta del Estado, observándose para los 
W, de ^^^u^óvil lo preceptuado por la Real orden

IOs ° de julio de 1927 (C. L. núm. 314); siendo so- 
^Sq/^ííq h ^"tias que salgan de sus casas hasta el día 
^hi di;ir- n Su presentación al Jefe de la Caja, con 1,25 1 

,br> de pas’ según determina el artículo 335 del Regla- I 
4 Us 7 atamiento.
d 7 Pres^ serán alta en las Cajas el día que ha- 

C‘ntación en ellas, y causarán baja en las mismas
' ^leétu?1’ arr€gl° a los respectivos cuadros de marcha/ 

^hi^ibir/1 su incorporación a su Cuerpo. Durante dichos
QntadasaU Coni° único socorro dos pesetas diarias, in

fera los de la segunda región destinados a Ca- 1 

narias y de estas Islas a Africa, en una más por cada día 
que inviertan en la navegación. Las expresadas cantidades 
les serán abonadas por las Cajas y reclamadas cn los ex
traeros -corrientes de las roñas de -que orgánicamente for
men parte, no pasándose, cn consecuencia, cargo a los Cuer
pos por tai concepto.

e) Cuando en la población de residencia de las Cajas 
hubiese Cuerpos activos que pudieran confeccionar las comi
das. se les facilitarán a los reclutas concentrados que lo so
liciten, abonando su importe, en el acto del suministro, las 
Cajas, con cargo al socorro a que hace referencia el ante
rior apartado d).

f) Los reclutas que, cn uso de la autorización que les 
concede el artículo 334 del Reglamento de Reclutamiento, 
en lugar de presentarse en la Caja de Recluta a que perte
nezcan, lo efectuaran cn la de su residencia, serán soco
rridos por esta última en la forma prevenida. Dichos de
vengos serán reclamados por nota especial en el extracto 
de revista de la zona a que corresponda la Caja que los 
facilite, la cual, en su virtud, no remitirá los justificantes 
ni pasará cargo a entidad alguna.

Con el fin de que la zona a que pertenezcan estos reclu
tas sepa el día en que debe darlos de baja, las Cajas que 
los reciban y socorran darán cuenta con urgencia a aquélla 
de la fecha correspondiente al último día por el que vayan 
socorridos, para que en las filiaciones y en las relaciones 
nominales que se-entreguen a los Jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones de baja en la Caja y 
alta cn el Cuerpo.

g) A los reclutas concentrados que resulten cortos de 
talla y a los presuntos inútiles por enfermedad o defectos 
físicos incluidos en el cuadro de inutilidades, se les apli
carán los preceptos del art. 341 del Reglamento de Reclu
tamiento.

Los reclutas presuntos inútiles a quienes haya correspondi
do servir en África no verificarán su presentación en el 
Cuerpo a que fueren destinados hasta que por el Tribunal 
médico militar de la región se resuelva la propuesta de in
utilidad, ingresando, entre tanto, en los Hospitales militares 
que ■ designen los Capitanes generales o quedando agrega
dos a transeúntes, según dispone el expresado art. 341 de! 
repetido Reglamento.

h) Durante los días de concentración los Jefes de las 
Cajas rectificarán las tallas, profesiones u oficios que figu
ran en las filiaciones, y, como consecuencia de ello, confir
marán o rectificarán los destinos que provisionalmente hu
bieren asignado a cada recluta, adjudicando los destinos de
finitivos al día siguiente de terminada la concentración 
para los reclutas que les corresponda servir cn Africa y cn 
los días 24 y 25 de noviembre a los que hayan de efectuarlo 
en los Cuerpos de la Península, Baleares y Canarias.

Cuarta. Incorporación a los Cuerpos. — a) Los reclutas 
destinados a Africa embarcarán en los puertos y fechas, y se
rán transportados en los vapores correos y extraordinarios 
de la Compañía Transmediterránea, que fija el estado nú
mero 5.

Los reclutas destinados directamente por las Cajas a los 
destacamentos de Africa del Regimiento de Radiotelegrafía 
y Automovilismo se incorporarán en Madrid a la Plana Ma
yor del citado Regimiento, a la cual se remitirán las filiacio
nes por los Jefes de las Cajas de Recluta, marchando a 
Africa en la fecha que designe el Capitán General de la pri
mera Región.

h) Los Capitanes generales, quedan encargados de orga
nizar el transporte de los reclutas de su región destinados 
a Cuerpos de Africa, desde la residencia de la Caja de Re
cluta al puerto de embarque, poniendo en circulación los 
trenes militares necesarios, utilizando los ordinarios que
sean precisos a los distintos grupos para que marchen desde 
la residencia de las Cajas a las estaciones de empalme y 
continúen en los trenes militares organizados o directamente 
a los puertos de embarque, donde deberán llegar con la an
ticipación necesaria para que puedan seguir el viaje en los 
vapores correos, que tienen su salida de los puertos de Má
laga, Almería y Cádiz a las 20 horas y de Algeciras a las 13, 
o en los extraordinarios, que saldrán normalmente a las 
20 horas. •

En el caso de que por temporales u otras causas impre
vistas no zarpasen los vapores los días señalados en el men
cionado estado núm. 5, los Gobernadores militares de los 
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puertos de embarque lo comunicarán directamente al Capi
tán general de la región correspondiente para que retrase 
la salida de sucesivos contingentes, a fin de evitar en aque
llos la acumulación excesiva. de; reclutas que dificulte su 
alojamiento. ■ "

Los reclutas que por haber quedado rezagados o por otras 
causas no puedan embarcar en los puertos y dias señalados, 
lo efectuarán en los vapores correos.

c) Los transportes terrestres y marítimos de los reclutas 
destinados a Cuerpos de la Península, Baleares y Canarias 
serán ordenados por los respectivos Capitanes generales, a 
partir del día 26 de noviembre próximo, verificando su in
corporación desde el dia 24 los destinados a Cuerpos que re
sidan en la misma población que la Caja o a la proximidad 
a ella, o los que por su reducido número puedan utilizar tre
nes ordinarios, siempre que esto perturbe la normalidad de 
los transportes. Se utilizarán trenes militares y ordinarios.

d) A los reclutas transportados en trenes militares y en 
los vapores correos de Africa se les facilitará pan y ran
chos en frió, en la forma que los Capitanes Generales de 
las regiones estimen conveniente, para que quede atendida 
esta necesidad.

Los Capitanes generales de los puertos de embarque pro
veerán a todo lo referente a la alimentación a bordo de los. 
contingentes de Africa transportados en barcos extraordi
narios cuando la duración del viaje lo haga preciso y no 
pueda encargarse de ella la Compañía Transmediterránea, si 
bien ésta deberá proporcionar los útiles necesarios para 
confeccionar las comidas, facilitándose por los Parques de 
intendencia los artículos de suministro y carne fresca ne
cesarios y la en conserva suficiente para atender a posibles 
contingencias, así como también los rancheros que se consi
deren indiispensables. Las citadas autoridades ordenarán, 
a la vez, que embarque un médico militar con el personal 
auxiliar necesario y material quirúrgico para la asistencia 
en enfermedades o accidentes.

A los aludidos contingentes de reclutas se les proveerá 
por las Cajas de plato y. cuchara en la forma que preven
gan los Capitanes generales, con cargo a los Cuerpos a que 
vayan destinados, advirtiéndoles que quedan obligados a en
tregar tales efectos al presentarse en su Cuerpo o a rein
tegrar su importe si los pierden o deterioran.

El importe de los suministros que se efectúen durante los 
transportes marítimos y terrestres serán abonados en me
tálico por los1 Jefes de partida, para lo cual las Cajas les 
entregarán los socorros correspondientes, con cargo a los 
que se refiere el apartado d) de la regla tercera de esta 
circular, en la inteligencia de que al facilitar el pasaje de o 
para Canarias se entregarán a la Compañía Transmediterrá
nea tres pesetas por día de navegación e individuo, en los 

' casos en que tal entidad atienda por completo a la alimen
tación de los reclutas (Real orden circular de 20 de enero 
de 1928, D. O. núm. 18).

Los. Jefes de partida distribuirán diariamente a los reclu
tas el sobrante del socorro que pueda resultar a cada uno 
después de abonado lo que se les suministre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor alguna partida no pudiera 
llegar a su destino en la fecha calculada, la autoridad mili
tar correspondiente de la población donde quede detenida 
ordenará que por un Cuerpo activo se entregue al Jefe de 
ella tantos socorros de dos pesetas por recluta como días 
transcurran hasta su presentación en el Cuerpo de destino, 
recogiendo recibo, que, justificado con la orden de dicha 
autoridad, cursará el indicado Jefe directamente con cargo 
al mencionado Cuerpo, para su abono inmediato por éste.

e) Los Capitanes generales ordenarán se remitan a la 
residencia de las Cajas de Recluta las mantas que conside
ren indispensables para los reclutas destinados a Cuerpos de 
Africa y para los que deban servir en la Península e islas 
que por la duración de los viajes o imposición del clima de 
las localidades que hayan de atravesar, las necesiten, ha- 
ci^ndolo constar en las relaciones nominales que se entre
guen a los Jefes de partida, así como en las que se remitan 
a los Cuerpos de destino; cuidando los de las Cajas de hacer 
saber a los reclutas que contraen la misma obligación a que 
antes se hace referencia, respecto de los platos y cucharas; 
observándose las prevenciones y formalidades que determi
na la Real orden circular de 16 de enero de 1921 (Diario 
Oficial núm. 21).

í) Tanto para el transporte por ferrocarril como duran

te la travesía marítima, irán las expediciones co 
por oficiales y clases en la forma siguiente: hasta - 
bres, por un cabo o un sargento, según su importa 
mérica; de 50. a 100 hombres, por un sargento y 111 ¿SO 
de 100 a 250, por un oficial, un sargento y dos caW 
a 500, por dos oficiales, dos sargentos y cuatro ca • 
sando de 500, el jefe de la expedición será un cap>^.^ c| 
tas partidas conductoras rendirán viaje donde dc 
transporte en los trenes militares o vapores, y loSpor jo
las mismas, al tomar el mando, se darán a reconoce 
dos los individuos que compongan la expedición, m ^fi
los y pasándoles lista y dándoles las instrucciones y 1 
ciones a que haya lugar. s qUe

Los cabos y sargentos de las partidas conduc y 
viajarán en los mismos coches que los reclutas, sera .^^er 
buidos en forma que en cualquier momento pue<la'^ ^¡taí 
su autoridad, cuidando del orden y compostura y 
accidentes en la marcha. ccrup11^'

Cumplirán los Jefes de las. Cajas con la mayoi• c_e|lt0 dc 
sidad las prevenciones del articuló 369 del Res13 yjtef611 
Reclutamiento, a fin de que todos los reclutas se eIi- 
del destino que a cada cual se haya otorgado. ”aI? je lo!1 
tregarán a los jefes de partida relaciones nominy üno, 
reclutas que conducen, con expresión del destino de ‘¡^orpe" 
población donde reside el Cuerpo a que haya de t0 y 
rarse y la anotación de si se le ha facilitado mau a’ el) que 
cuchara, así como también se especificará el día ^gj-po. 
causan baja los individuos en la Caja y alta en 5ll]10jas d1’ 
También entregarán a dichos jefes de partida l3^ a qi|C 
ruta, en las que indicarán los. socorros facilitad0'’sei!Íc 
se refiere el apartado d) de la regla tercera de la P 
circular, y el día hasta el cual inclusive corréspo» fr

Todos los indicados datos serán dados a cono<:^-.flos P., 
clutas por los jefes de partida, quedando éstos ult'|oS je'f 
gados a entregar los mencionados documentos a 
de los respectivos Cuerpos. . Ct*61^

Además, las Cajas enviarán directamente a a . 
copia de los antedichos datos y documentos, sin esP co^ 
remisión dc las filiaciones, en las que, no obstad 
signarán las fechas de baja en la Caja y alta en 
jws y los socorros que hayan facilitado. _ . e-13,.

g) Los Jefes de las Cajas darán cumplimie" 
a los artículos 370 y 372 del Reglamento de R^ ([llc '' 
debiendo los Jefes de los Cuerpos nombrar persoi’- 
ciba a los reclutas a su llegada. . taS c311..

Quinta. Disposiciones finales. — a) Los rec u fC’ 
rán alta en los Cuerpos al día siguiente de su baja ^11',, 
pectiva Caja de Recluta, o sea aquél en que de '3 te 
su incorporación en ellos. A partir dc ese día dc 
drán derecho al haber, pan y demás devengos r 
riós que le serán reclamados en sus Cuerpos de <

También estos últimos reclanrarán, por nota. 
pondicnte a los socorros que en el caso de íu<?r^rta, 
según se prevé en el apartado d) dc la regla cti-^ 
sido preciso facilitar a los reclutas durante ‘ 
de incorporación. ja pr'^s

b) Los Cuerpos no reclamarán el importe de g ex
puesta a los presuntos inútiles, ni la entrega1' 3
hasta que sean declarados, definitivamente útiles r

Las prendas de vestuario civil que lleven los sC d^.. 
su incorporación a los Cuerpos se desinfectara0 - 
sitarán en el almacén dc los mismos, excepto jat’’1- 
que podrán seguir usando, si así lo desean, 
desinfectadas previamente. Afá1'5 ir’

c) Los Jefes de los Cuerpos remitirán a cstecStadn511 
en la primera decena dc diciembre próximo. 1OS 0 v 
previene el artículo 372 del repetido Reglamc ga{eat^a-

d) Los Capitanes generales dc las región^. je 
Canarias y Jefe Superior de las Fuerzas i'15 pí¿'
n úceos, dictarán y remitirán a este Ministerio |a J 3 
ciones que estimen precisas para el cumplimie11 pres^ íyíii' 
senté Real orden; resolverán cuantas dudas 
no ser que por su importancia consideren
carias a este Ministerio; solicitarán de los 
civiles se inserte esta circular en los Boletines ¡i 
las respectivas provincias, con objeto de que 1 Ljuy 
cimiento dc todos los interesados; tendrán 1 pegl3 yí1' 
todo cuanto se previene en el capítulo XV de eP. «eS 3 
dc Reclutamiento, y elevarán a este Ministei11 ■ ge'3 
mera decena de diciembre, el resumen y 00
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[as ^presáT0 ^^1° 373 del citado texto. Por último, 
.^adores ^S• autoi‘'tla(les interesarán también de los Go- 
j^RUen cr C1V1^S Que en las estaciones del ferrocarril que 
^Suridad nven*ente haya fuerzas, de la Guardia civil y de 
Preciso, j., IMra augurar el orden, y que aumenten, si fuera 

De Rv j c''^a de los trenes que conduzcan reclutas.
frás efectnrd^. ,0 dig° a V- E- para su conocimiento y 
$ de sentDios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
-ac*10. n' )re dc ^28. — El General encargado del des- ^ño,: Ant°nio Losada.

l 1 c* cu-iP^'1 'a* dc* 30 de septiembre de 1928, número 215, 
‘d fie.- '"V Jl! lili 1»^^ — — 4.» -.1 — — « *1

" ^SECCIÓN SEGUNDA

g3-31Saso eny,
Núm. 3.503.

as u os ¡tí ml í
Películas —Circular.

1116 dieeC P"* ^r■ director general de Seguridad 
I ^9 aut11 de ayer, lo que sigue:

la proyección de las pelícu- 
’La ciudad del mal», de la Casa 

^n° ArnJ1’- ? hombre que ríe», de la His- 
t*19 *a8 8io‘ lCan ^‘hn, suprimiendo en esta últi 

• cUandnIU|ntes e8cenas: una en Ia tercera per- 
bat-a duquesa del baño con una 

py con í 61 cr'ado se inclina para besarle el 
y (j( ^ste motivo empieza ella a abrir la 

a 1 a* descubierto la mayor parte del 
la tianuc*o; otra en la cuarta parte, es- 

8 UiH, ^uetia vestida de aldeana en un 
l^ya 8u° 'ie los hombres que la acompañan 
ti* ^8la s t118110 611 e* ClierP° de ella bajándo- 
J^ndo^1'!,*t,r*a encima de su p cho y con- 
(.] h88*-3 dejar su corpiño desabro-
h ^ho (L?? P^te, también el beso que en 

y l)t!ab a duquesa da uno de los aldea 
-quilos (¡ hartc d lucha de su novio con unos 
aifS,le*° <jebl ant ,a (lue Una d° las mujeres cae 
di' mu u11^0 descubierto hasta la parte 

, ^■°» yen la parte sexta, cuando la 
Qm-61 Prou1606 tlHnbada en un sofá y ai en- ।etites trata de seducirla con sus
ciai ^ue se lmanes y exPresiones>-

2 Papa p nac® público en este periódico ofi- 
"h'agoy dcral conocimiento.

■ " * 3 de octubae de 1928.
x. El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

^-^ECCIÓN t e r c e r a
Núm. 3 504.

G$0N PROVINCIAL CE ZARAGOZA

Concurso
ü ?■ en sesión de 25 de

StiP’Dn <-],? i0’ acordó sacar a concursóla 
n1C1 a ]a ó plazas de Sobrestante, con 
(>l19rreo¡ Cc^n Obras provincia-

^lo a las siguientes condiciones:

1 .a La dota ión de cada una de dichas pía 
zas será de cuatro mil pesetas de sueldo anual 
y de dos mil pesetas de indemnización fija y las 
dietas por estudios, replanteos, etc., que le co
rresponda, que se abonarán con cargo a la sub
vención del Estado, y mil quinientas pesetas la 
indemnización, con cargo al presupuesto pro
vincial.

2 .a Acreditar el solicitante que pertenece al 
Cuerpo de Obras públicas del Estado, mediante 
la presentación de títulos o certificación en for
ma de final de carrera o estudios.

3 .a Las instancias serán dirigidas al señor 
Presidente de la Diputación, debidamente rein
tegradas, presentándolas en la secretaría de Ja 
misma en el plazo de veinte días, a contar desdo 
la fecha en que este anuncio aparezca inserto 
en la Gaceta de Madrid, durante los días labora
bles y horas hábiles de oficina.

4 .a A las instancias acompañarán, además de 
la justificación indicada:

a) Certificación de nacimiento.
b) Idem de buena conducta.
c) Idem del Registro general de penales, de 

no haber sido proc sado.
d) De no tener impedimento físico que le 

imposibilite o dificulte para el ejercicio del 
cargo.

5 .a En cumplimiento del art. 153 del Estatu
to provincial, los concursantes deberán acredi
tar los méritos que a su favor concurran, unien
do los documentos que lo justifiquen.

Los derechos del cargo son el haber y las in- 
demnizwiones indicadas y derechos a jubila
ción y pensión conforme al R glamentó de em 
picados provinciales, aprobado por esta D pu 
tación. sirviendo para una y otra como sueldo 
regulador la dotación por concepto de sueldo.

Las obligaciones del cargo son las propias 
que en al mismo se le asignen por.la Corpora
ción o por el señor Ingeniero-Jef de la Sec 
ción de Vías y Obras provinciales.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 4 de octubre de 19:8. — El Presi
dente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 3.502.

Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo de Zaragoza.

Por D.a Joaquina Herrero se ha interpues
to recurso contencioso administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de esta ciudad des
estimando una petición que formuló referente 
a que el edificio sito en el Paseo de Ruiseñores 
titulado Las B. B. B., al ser » xpropiado se paga
se e incluyese el valoi^ de la industria que en 
él ejerce.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan int rés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administración.
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Zaragoza, dos do octubre de mil novecientos 
veintiocho. El S crctario del Tribunal, Fran
cisco Cabrero.

Núm. 3.506.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

De conformidad con lo prevenido en la Real 
orden de 6 de septiembre último, se anuncia, 
para su provisión por concurso, una plaza de 
profesor de música, dotada con la gratificación 
de 2.0CU pesetas anuales, en las condiciones y 
con las obligaciones que tal disposición expresa.

Las instancias documentadas, con la prueba 
de cuantos méritos deseen alegar los solicitan
tes, serán dirigidas al Exorno Sr. Rector dé la 
Universidad en el improrroglable plazo de vein
te días natura'es, a contar de aquel en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Zaragoza, 3 de octubre de 1928.—El Secreta
rio general, Carlos Sánchez Peguero.— V.° B.° 
El Rector, Royo.

SECCIÓN SEXTA
Elección de Vocales.

Romanos.—El día 12, de 8 a 4 de la tarde.
Núm. 3.466 Torralba de los Frailes. — El 14 

del actual, de 9 a 12.
Nombramiento de Vocales del Catastro 

Paracuellos de la Ribera 
♦ ♦ ♦

Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, s* 

nallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lo» 
pueblos que se expresan:

Anteproyecto de presupuesto para 1929
Alborge

Proyecto de presupuesto para 1929
Número 3.4761 Loa Payos

— 3.470 G"dojos,
— 3.466 Torralba de los Frailes

Maieján
Chiprana
Lituénigo
Biota

Presupuesto ordinario
Número 3.475 M'>zota

— H.466 Castiliscar
Clarés de Ribota
Urrea do Jalón
Torrehermosa

Repartimiento general.
Número 3.458 Ambel

Jarque

Repartimiento sobre plagas del campo- 
Número 3.476 Los Payos 

— 3.464 Gcisén
— 8.4’6) Calatorao

Maieján 
Bárboles 
Litago 
Rueca de Jalón 

Padrón de vehículos con motor mecón 
Número 3.47ü Godojos 

— 3.461 Grisén
— 3.46u Calatorao

Borja
Carenas 
Longares 
Bárboles 
Paracuellos de la Ribera 
Bulbuente 
Zuerá 
Jaulín 
Biota
Salvatierra de Esca 
Ateca

, Villalengua ___y 
Repartimiento de la

Número 3.476 
— 3,475 
— 3.471 
— 3,469 
- 3.468 
— 3.467
— 3.466

Cabolafuente 
Gallocanta 
Balconchán 
Cinco Olivas 
Carenas 
Longares 
Osera de Ebro 
Lituénigo 
Salvatierra de Esca 
Ateca 
Torrehermosa

Matrícula industrial 
Número 3.476 Los Payos

para 1929.
Los Payos
Mozota
Jaulín 
Cerveruela 
Bureta
Albeta , . a frailes Torralba de los Frai

i

i

- 3.475 Mozota
— 3.471 Jaulín
— 3 470 Go'lojos
- 3.466 Cerveruela
— 3.46-1 Bur ta
— 3.4b7 Albeta

Cabolafuente 
Gailocanta 
Cinco Olivas 
Longares 
Bárboles 
Litago 
Muel 
Z aera
Osera de Ebro 
Lituénigo 
Biota
Salvatierra de Esca 
Escó 
Torrehermosa

6 
I
6

í 
l 
l
1 
C

i 
l 
r 
t 
ti 
t 
i
2 
i 
í 
l

I1 
t 
l
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cobrateria de edificios y solares, 
numero 3.47o Los Favos 

" 3.475 Mozota
3.471 Ja u lín
3.470 Godojos

" 3.469 Cervemela
3.468 Bureta
3.467 Al beta
3.466 Torralba de los Frailes
3.464 Grisén

Maicena 
vabolafueute 
Gallocanta 
Balconohán 
^jea de los Caballeros 
Unco Olivas 
Lechón 
Longares 
¿aera 
Ag'iardn 
Alagón

Du Villalengua.
kevA6 i?8 ^ías 8, 9 y 10 de los corrientes, 
v Casa ^^Oc.e de la mañana, tendrá lugar en 
di^tapi ^on®iatorial la cobranza en período 
í?¿Dai.f0 de Pr,mero y segundo trimestres 
no. o general de utilidades del corriente 
Vil!

a 2 de octubre de 1928.—El Al
' 1 u*> Manuel Oliete.

t^di» . . Artieda.
,veintid<5s del actual y hora de las diez, 

?^lo k^ar en *a sa^a Consistorial de este 
ti Ja presidencia del señor Alcalde, 

en abasta pública del aprove- 
ihn.V e c'ento cincuenta pinos marcados 

de este término municipal, deno- 
A a^ ^.^r^do y abierto», por el tipo 

e ochocientas cincuenta pesetas. 
Iií^leciri 86 ^^brará conforme a las reglas 
ü?0 dé 88 (n ar^c’d° catorce del Regla 
v^'Pale^ contratación de obras y servicios mu 
^in ^Uat^6 d°s de julio de mil novecientos 

y Con 8UjeciÓQ al pliego de condi
V u n .°’in s e r t 0 e n  e l  Bo l e t ín  Of i- 

t^ionai ^dinario de esta provincia, de fecha 
’¡oi Ni ‘ ° d® septiembre último.

^Os.cerrados conteniendo las propo- 
¿h nantCr*fa8 P°r 1°8 lieitador^s que deseen 
V* timi en *a subasta, extendidas en el 

*° o >ra^° correspondient •, conforme al
6 aParece al final de este anuncio, se 

S1'^ídi 8 Pre*táente de la Mesa, que estará 
tí W eon arreglo al artículo quinto del ci-

L i0nfo’ durante ,a media hora si- 
yoy ia do haber comenzado el acto, depo- 

r8 Ve? ?n metalico sobre la mesa, como 
^íflUe .l0^s^0na*’ *8 cantidad de 42‘ó0 pese 

MUhD ^80^111^6 d cinco por ciento del tipo ya ^asta. 1 v
adJudicado el remate, deberá el 

íAnt, laoep entrega de la fianza d-finitiva, 
e* diez P°r ciento del importe de 
Amándole en cuanta el importe 

0 provisional y se devolverá éste a 

los demás licitadores con sus proposiciones y 
las cédulas personales.

El rematante deberá hacer entrega en la Caja 
de este Municipio d *1 importe total del rema
te antes de la extracción del monte da los 
productos del aprovechamiento, cuya opera
ción terminará «1 treinta y uno de marzo de mil 
novecientos veintinueve, descontándole de di
cho total, al hacer la entrega, el di«z por ciento 
del mismo que entregaría en la Tesorería de 
Hacienda para obtener la oportuna licencia y el 
importe de la fianza definitiva.

Modelo de proposición.
. D-.. vecino de......, bien enterado del anun

cio de la subasta y del pliego de condiciones 
para la ejecución de la corta y aprovechamien
to de ciento cincuenta pinos marcados en el 
monte de este pueblo «Paco cerrado y abierto, 
se compromete a realizar dicha ejecución y 
aprovechamiento con sujeción a las condiciones 
citadas en el anuncio, por la cantidad de....(en 
letra).

, (Lugar, fecha y firma del proponente).
Artieda, a dos d^ octubre de mil novecientos 

veintiocho.—El Alcalde, Vicente Casaus.
Ejea de los Caballeros.

Edicto.
Subastas de pastos de los montes Bardena Baja 

t# Alta.
D Justo Zoco Atrián, Alcalde constitucional, 

ejerciente de Ejes de los Caballeros;
Hago saber: Que en ejecución de lo acordado 

i por el Ayuntamiento pleno de mi presidencia 
; el día primero del actual, el próximo día treinta 

de los corrientes, a las once y once treinta ho 
ras, tendrán lugar en este Ayuntamiento, ante 

: la Comisión respectiva y bajo mi presidencia, o 
¡ la del que me sustituya, las subastas públicas 

para el arrriendo, por tres años, de los apro 
vechamientos de pastos en los montes de la 
pertenencia de este Municipio, declarados de 
utilidad pública, titulados »Bardena Baja» y 
«Bardena Alta», por el orden de exposición, 
bajo los pliegos de condición s facultativas y 
económicas que en extracto se insertan.

Las indicadas subastas se llevarán a efecto 
por el sistema de pliegos cerrrados. en los que 
se deberá incluir la proposición arregJada al 
modelo que se pone a continuación, el resguar
do que acredite el depósito previo, en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento o en la C^ja gene
ral de Depósitos, en cantidad equivalente al 5 
por ciento de la suma de quince mil pesetas, 
tipo de cada una de las subastas, y la cédula 
personal.

Los mencionados pliegos literales estarán de 
manifiesto al público, en las oficinas de Secre 
taría, todos los días hábiles, en las horas de 
oficina.

Lo que se hace saber, a los fines consiguien
tes y -n cumplimiento da lo que dispone • 1 ar
tículo ciento sesenta y dos del Estatuto munici
pal y el segundo del Reglamento de dos de julio 
de 1924 para la contratación de obras y serví- 
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oíos municipales, por cuyas disposiciones se re
girán estas subastas.

Ejea de los Caballeros. 4 de octubre de 1928. 
Justo Zoco.—P. S. M., El Secretario, Santiago 
Peña.

Modelo de proposición para las subastas.
D...vecino de.. con cédula personal nú 

mero.... ; de clase.... , enterado del edicto pil- 
blicado por la Alcaldía de este Ayuntamiento 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número.... . correspon
diente al día....de......y de las condiciones fa
cultativas y económicas, para el arriendo por 
subasta del aprovechamiento de los pastos del 
monte de la pertenencia de este Municipio y 
declarado de utilidad pública, titulado «Barde - 
na Baja o Bardena Alta», se compromete a ha
cerse cargo de su disfrute por la cantidad de.... 
pesetas (en letra) anuales y tiempo de tres años, 
con sujeción a las expresadas condiciones.

(Fecha y firma).

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS' DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.485.

Distrito de la Inclusa. — Madrid.
Edicto.

D. José Garzón y Carmona, Juez municipal o 
interino de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte;
Por el presente, y a virtud de lo acordado en 

los autos que sigue el Banco Hipotecario de 
España contra D.a Plácida Herrando Lamarca 
y sus hijas D? Leonor y D? Pi'ar Marco He
rrando, sobre secuestro, posesión interina y 
venta de la finca a que después se hará men
ción, hipotecada en garantía de dos préstamos, 
se anuncia la venta en pública subasta de la 
siguiente:

«Una casa, sita en Zaragoza, calle de Palafox, 
demarcada con el número trece moderno, man
zana veintinueve angular a la calle de Gavín, 
donde tiene, el número uno accesorio; ocupa 
una superficie aproximada de ciento ochenta y 
cuatro metros cuadrados, de los cuales están 
edificados unos ciento cuarenta y dos, siendo 
el resto patio de luces interior; con-ta la casa 
de bodega con caño, planta baja entresuelo, 
principal, segundo y anohardillado; la bodega 
ocupa una pequeña parto del solar, que son 
unos cuarenta metros cuadrados en la parlo 
posterior quu dá a la calle de Gavín y está 
cubierta con bóveda de ladrillo; en la planta 
baja, hay un amplio portal en el que existe un 
horno de cocer pan y dos o tres locales para 
dependencias anejas a la industria citada; el 
entresuelo, es un local de igual superficie que 

la bodega y tiene luces al patio Ínter 
principal y segundo tienen la mism9 1 .g 
bución, que es: gabinete con balcón a la otf0 
principal y alcoba, otro gabinete cO“and0 
balcón a la fachada y otra alcoba, cocina P [a 
con luces al patio interior; el retrete,de (¡0
casa está en una garita velada hacia 8 ^la 
de luces, a la que se entra por un reí ano )ar. 
escalera a su mitad de recorrido; en la^ 
¿illas hay un solo desván grande, en i ¿g 
del solar; la casa es de construcción so ell 
ladrillo a cara vista en fachadas re'0.r|Lrja 00 
la esquina con un trozo grande de s11* ]¡aB í 
la planta baja; las habitaciones son ami .d0 
tinen suelos de yeso y las maderas “y6ra 
aserradas y al descubierto; la caja de la 
amplia y rematada con cúpula adorna* - 
por la derecha entrando con la callo d80(j0ia 
por la izquierda con la casa número o'^ 
calle de Palafox de D Isidro Marco M-i gjet0 
y por la espalda con la casa numo1 IarCo 
de la calle de Gavín de D.R Florencia
Mariñosa. v siuH1^

Para la celebración del remate doble ^0 
táneamente ante este Juzgado y el de s0 
correspondiente de la ciudad de ZaI » prO' 
ha señalado el día veintinueve de octu > 
ximo venidero, a las once de su mana » 
dose como condiciones las siguientes: ggta]¡>

Primera. Servirá de tipo para la si ygo 
cantidad de cincuenta y cinco mil t01" 
será admitida postura inferior a las 
ceras partes de esa suma. . suba30

Segunda. Para tomar parte en 
deberán los licitadores consignar Pr,' .¡fliieí 
en la mesa del Juzgado, o en el estab efect1V 
destinado al efecto, el diez por ciento e rd 
de la cantidad señalada como tipo, su 
quisíto no serán admitidos. jgii0 ,-

Tercera. Si se hicieren dos postín ‘ - 9 |ic 
en los distintos Juzgados, se abrira 1 cOlis>r 
tación entre los dos rematantes, .Y '¿g 
nación del precio del remate se veri ' 
ocho días siguientes al de su aprolnn' gllpliL1.0

Cuarta. Los títulos de propie*y 
por certificación del Regi-to, se 11 
manifieftto en la secretaría de esto 6I 
los licitadores deberán conformar^ j 
sin derecho a exigir ningunos otros. oíilioi

Quinta. El remate podrá hacerse 
de ceder a un tercero. , an*.

Sexta. Las cargas o gravámenes 
y los preferentes, si los hubiere, a 
actor, continuarán subsistentes, en 
que el rematante los acepta y queda ■ d 
en la responsabilidad de los niism0 ’gt6. 
narse a su extinción el precio del r< d5

Y para su inserción en el BoLK ‘6e l’1 
de la provincia do Zaragoza, con <r‘p:1 H 
antelación cuando menos al seIia 1 ^a^,',]j)l‘ 
subasta, se expide el presente en p.
veinte de septiembre do mil novecu 
ocho. — José Garzón.—El Secretar 10,
Pam pliega. __
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